
 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
ANZOÁTEGUI TOLIMA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No: 035 de 2021 

Fecha: 14 de Julio de dos mil veintiuno (2021).  

Nº  Radicado Proceso / Clase 
 

Demandante 
 

Demandado  
 
 

Fecha del Auto Naturaleza de la decisión / Anotación  

 
1 

730434089001 
2019- 00179 00 

Ejecutivo de mínima 
cuantía 

Banco Agrario de  
Colombia S.A.  

José Martín Ospina Isasa  13/07/2021  
 

Requiere para notificación 

2 730434089001 
2020-00025 00 

Verbal Resolución  de 
Contrato Menos Ctia. 

Jamer Murcia Saavedra  Gustavo Hernán Marciales Becerra  13/07/2021  Auto fija fecha Audiencia inicial  

3 730434089001 
2020-00031 00 

Verbal Especial 
Pertenencia  

Islena Ulloa Vanegas   Luis Alfredo Usma Hernández, Otros y Per 
Zonas inciertas e indeterminadas 

13/07/2021  Auto ordena Rehacer trámite notificación  

4 730434089001 
2020-00076 00 

Ejecutivo de mínima  
Cuantía  

Banco Agrario de  
Colombia S.A.  

Julián Andrés Escalante Pedroza  13/07/2021  Requiere a Curador ad litem 

5 730434089001 
2020-00082 00 

Ejecutivo de mínima 
cuantía 

Banco Agrario de  
Colombia S.A.  

Edwin Enrique Valencia Rodríguez  13/07/2021  Requiere a Curador ad litem 

6 730434089001 
2020- 00087 00 

Ejecutivo de mínima 
cuantía 

Banco Agrario de  
Colombia S.A.  

Andersson Julián Lombana Gómez  13/07/2021  Requiere a Curador ad litem 

7 730434089001- 
2020-00141-00 

Ejecutivo  Banco Agrario de  
Colombia S.A.  

Esperanza Lozano Oviedo  13/07/2021 No acepta notificación  

En la fecha 14 de julio de 2021 se fija el presente Estado en la página web del Juzgado (Portal web de la Rama Judicial), por el término legal de un (1) día hábil, al iniciar la jornada Legal  
Establecida para el despacho (7:00 A.M.) y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada laboral (4:00 P.M). 
 

  
 

Arvey Andrade Devia  
Secretario 


